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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256200006481 
Fecha: 20-11-2025 

 

Código de dependencia 620 
PARQUE NACIONAL NATURAL LOS NEVADOS 

 
Manizales - Caldas, 20-11-2025 

 
Señor: 

PETICIONARIO: ANÓNIMO     
Página web 

 
 

Asunto: Información relacionada con el derecho de petición art. 23 c.n 
Ley 1755 de 2015, según Radicado No. 20254700128722 del 3 de 

noviembre 2025. 
 

 

Cordial saludo, 
 

En atención a su petición radicada ante Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, vía correo electrónico, con asunto incumplimiento de 

tributación concesión Unión Temporal Operación Nevados; se 
considera una consulta general cuando se busca información o una 

explicación sobre un asunto en particular. Esta respuesta tiene un plazo 
de 30 días hábiles a partir de su recepción.  

 
Adicionalmente se advierte que, hay necesidad de mayor tiempo para 

recopilar la información solicitada. Por lo tanto, le informo que se 
contestará a los requerimientos del asunto en los términos señalados en 

el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, referente a los términos para 
resolver las distintas modalidades de peticiones: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción.  
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PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 
petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 

circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado 
en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 

plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto”. 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
SIMÓN ALEXANDER MORENO GUTIÉRREZ 
Jefe de Área Protegida 

Parque Nacional Natural Los Nevados 
 
 

 
 

Elaboró: 
Mónica Hernández Carmona 
Profesional Planeación 
PNN Los Nevados 

Revisó: 
Simón Alexander Moreno G. 
Jefe de Área Protegida 
PNN Los Nevados                                       

Aprobó: 
Simón Alexander Moreno G.                                           
Jefe de Área Protegida 
PNN Los Nevados  

 


